
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdehúncar
 
ANUNCIO. Nombramiento segundo Teniente de Alcalde.
 
 
La Alcaldía de este Ayuntamiento ha dictado Resolución número 2023-0027, de fecha 23 de
febrero de 2023, que transcrita literalmente dice así:
 
“Vistos los artículos 46 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
así como los artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, en uso de las facultades legalmente atribuidas a esta Alcaldía,
 
RESUELVO
 
PRIMERO.- Designar como Segundo Teniente de Alcalde al concejal D. Javier Bahamonde
Alarza.
 
Al Teniente de Alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto
tal, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de
sus atribuciones.
 
SEGUNDO.- Notificar personalmente la presente resolución al designado, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa en el término de tres días hábiles; y remitir
la Resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el
mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la
próxima sesión ordinaria que se celebre, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Valdehúncar, a la fecha de la firma electrónica.
Por el Secretario-Interventor, D. Roberto Carrodeguas Méndez, se toma razón para su
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transcripción en el Libro Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen
jurídico del Sector Público –BOE de 2 de octubre)”.
 
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
Valdehúncar, 23 de febrero de 2023

David González Encinas
ALCALDE-PRESIDENTE
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